
 

CAPÍTULO II 

Avales Públicos y Otras Garantías 

Artículo 54. Importe de los Avales del Estado. 

Uno. El importe máximo de los avales a otorgar por el Estado durante el ejercicio del 
año 2010 no podrá exceder de 42.000.000 miles de euros. 

Dos. Dentro del total señalado en el apartado anterior, se reservan los siguientes 
importes: 

13.500.000 miles de euros para garantizar, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional vigésima primera, apartado 8, de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, según la redacción dada por el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el 
sector energético y se aprueba el bono social, las obligaciones económicas exigibles al 
Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico, derivadas de las emisiones de 
instrumentos financieros que realice dicho Fondo con cargo a los derechos de cobro que 
constituyan el activo del mismo. 

27.000.000 miles de euros para garantizar las obligaciones económicas exigibles al 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, derivadas de las emisiones de 
instrumentos financieros, de la concertación de operaciones de préstamo y crédito, así 
como de la realización de cualesquiera otras operaciones de endeudamiento que realice 
dicho Fondo, de acuerdo con lo establecido por la Disposición adicional segunda del Real 
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los 
recursos propios de las entidades de crédito. 

Tres. Dentro del importe total máximo de los avales a otorgar por el Estado durante el 
ejercicio 2010, se reserva el importe de 1.000.000 miles de euros para garantizar las 
obligaciones derivadas de operaciones de financiación concertadas por empresas 
fabricantes de vehículos automóviles, válidamente constituidas en España, destinadas a la 
ejecución de planes industriales que contemplen inversiones productivas en España, así 
como de procesos de mejora de la competitividad. 

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos determinará el 
procedimiento de concesión de avales, los requisitos que deberán concurrir para la 
concesión de los mismos y las condiciones a que quedará sujeta la efectividad de los 
avales otorgados. 

Cuatro. Dentro del importe de 500.000 miles de euros no reservado en los apartados 
anteriores, se establece un límite máximo de 40.000 miles de euros para garantizar las 
obligaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas por empresas navieras 
domiciliadas en España destinadas a la renovación y modernización de la flota mercante 
española mediante la adquisición por compra, por arrendamiento con opción a compra o 
por arrendamiento financiero con opción a compra, de buques mercantes nuevos, en 
construcción o usados cuya antigüedad máxima sea de cinco años. 

Las solicitudes de aval que se presenten transcurridos seis meses desde la fecha de 
formalización de la adquisición del buque no podrán ser tenidas en cuenta. 

La efectividad del aval que sea otorgado con anterioridad a la formalización de la 
adquisición del buque quedará condicionada a que dicha formalización se produzca dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de notificación del otorgamiento del aval. 

El importe avalado no podrá superar el 35 % del precio total del buque financiado. 
Las condiciones de los préstamos asegurables bajo este sistema serán, como máximo, 

las establecidas en el Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre primas y financiación 
a la construcción naval, o disposiciones posteriores que lo modifiquen. 

En todo caso, la autorización de avales se basará en una evaluación de la viabilidad 
económico-financiera de la operación y del riesgo.  

 
 



 
 
 
La Comisión Delegada para Asuntos Económicos determinará el procedimiento de 

concesión de avales, los requisitos que deberán concurrir para la concesión de los mismos 
y las condiciones a que quedará sujeta la efectividad de los avales otorgados. 

Cinco. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para que, en 
la ejecución de los avales del Estado a los que se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 
7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-Financiera en 
relación con el Plan de Acción Concertada de los Países de la Zona Euro, pueda efectuar 
los pagos correspondientes a las obligaciones garantizadas mediante operaciones de 
tesorería con cargo al concepto específico establecido a tal fin. 

Con posterioridad a su realización, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera procederá a la aplicación definitiva al presupuesto de gastos de los pagos 
realizados en el ejercicio, salvo los efectuados en el mes de diciembre de cada año, que 
se aplicarán al presupuesto en el primer trimestre del siguiente año. 


